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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el presente proceso, se avizora que el apoderado de la parte demandada 

remitió copia de los escritos de la contestación de la demanda y excepciones de 

mérito a la parte demandante tal como se requirió mediante Auto No 1471 del 21 

de junio del 2023, sin embargo, en la constancia de Servientrega informan la 

devolución del documento por causal de traslado, por lo que no se logró la 

entrega. 

 

En este sentido, se correrá traslado de las excepciones a la parte ejecutante por 

el término de 10 días de acuerdo al numeral 1° del artículo 443 del CGP, para que 

se pronuncie sobre ella y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

Una vez efectuado lo anterior se procederá a fijar fecha de audiencia conforme 

lo señala el articulado en mención, oportunidad en la cual se decidirá sobre las 

excepciones propuestas. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

UNICO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días a la parte ejecutante 

de las excepciones propuestas por la parte ejecutada, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 del C.G.P.                                            

 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
 

E-47 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

en Estado No.36 fijado hoy 15-03-2024 

 

En constancia de lo anterior, 

__________________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO ROSERO 

Secretario 



Auto Sustanciación No. 0414 

Radicación No. 2022-00416-00 

  Ejecutivo Por Sumas de Dinero de Mínima Cuantía  

P á g i n a  2 | 2 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Alix Carmenza Daza Sarmiento

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 034

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6b7058b5fae822e4a501a140bbec58653b07aa09b4ac388833c526cd623ca26

Documento generado en 14/03/2024 03:17:44 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


